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Baleares yi Csizariaé ' á loa ce'vnte dias d'e en ^romul^ ►udn ai SLTBCRIP^TÓN PARTICULAR .^. ilps Bo.'etinea O^iciales se h^n. de reinitiz al ^efe. pol,ít,ioo respee-,
aa ellas no ^s di ; i ^ I'Ld - á lpa. rA ŝ éá^ rcis 'de' lo^ mend tóier, rpny ec a a pro-ase otrn cosa. So entieII e

l
9a n oco, por cnxo con nc se o ítmn gación el día en qne termina la insercibn idA'la ley en ls

(^áceta ojtcial. ' Ex Cór•DOae pe•°^

_

rFIIE$A DE CÓRDOBA p °«^^

I
Icióricidos peri6diaóŝ. ^ ^ ^ , : • ...

^• 2 ° Li i i . `dU . 4IIn mes. . . . (O'rdenes d d Abril, de 8 21 ds O tubre ds 18Fil..`•® ^ e, y c ^• gnoranc a de laa leyes, ao eYCnBa de sn cnm-
Pltmiento.

n mes. . . . . .
7`risuestre,. . . . . . 8 2b

.
Trimestre.. . . . . . ii 26 Loé aeñoras $^cretarioa.auidarAn bajo.su m0^ eatrec^ha aea-

Art. 8.° 'Las leyes no tendrán efecto retroaotivo s i n^i di^- Seid meses. . . . . . I6 6Q Seiameses. . . . ..^:. t•^•^ Bolet£^, .cRleĉ-pont^abílidad, de conservar !os n{^meros da estt,,
ptisieren lo contrario: (Código aiuil rlge►tte). lJn año.. . . . . . : $8 IIn aŭo.. . . . . . . ^6 .

r

eionados: pua su enenadernacibn, qne deber^ verificarBe at

Fceccl decre.to de ^6 de dbril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
hciones provinciales y mnnicipales alwnarán, en primer tkr-
tnino, al Notariu G^TOtarios qne antoricen las subastas, los de-
techos pór ellos debengados y los suplerrientos adelantados
por los miemos: asi como los derechos de insercidn de los
annncias en los pe!•ibdicos oficiales. , cnidando de reintegrar-

'te del rematante, si lo hnbiere; del importé total de loe tefe=^
rnidos gas os, dS e cnqo ' cargo son con nrre lo á l di n t, g oo ap ea
^tt la rebla 8.^ de1. art. 8.° ,

]P::^.J:^T.E OF'I^;IAL

Presi^cccia ít^1 '^óc^sejo de Micistros

(Gaae^a del 13 de Abril.)

^ SS. M^1Q'. el 13r:Y y Ia Itz^ixn Regmn•
té (q. D g°.) y Augusta Real Familia
continúan en est^^ Corte sin novedad

en su impol^tante salud.

^-^---^--,..--,...,_.- ^,,.. ....,,.,,,.

MINISTERlO DE H4CIENDA

I{EAL ORDEv

Ilmo. Sr.: Visto el espediente en
que eseContro propone las reglas que
debon obeervarse para la cobranza
volunta^ria^ do las cédulas porsonalos
del presente año; y

Considerando que la ^ recaudación
directa de las correspondientes á las
Clases pasivas, no sólo ofrece serias
dificultades, sino que da lugar á nu-

merosas reclamaciones de los que, ha-
llándose avecindados en poblaciones
cuyos Ayuntamicntos prescinden de
imponer el recargo municipal corres-
pondiente, se veu obligados A satísfa-
cer ei que sefialan los 14iunicipios de
las capitales de provincia;

S. ^. el R1;7 (Q. D. 4.), Y en su

nombre la RFIxA Regeute del Reino,
de confc;rmidad con lo propuesto por
esa Dirección general, ha tenido {^
bien disponer^

Primero, Que la apertura de la
cobranza voluntaria de las cédulas
personales del presente aIIo principie
eu todos los pueblos del Reino en 15
de Abril prógimo.

Segundo. Que en las provincias
donde no se encuentre arrendado el
lmpuesto de cédulas personales, des•
cuenten los $abilitados ó Pagadores
las cuotas y recargos de todas clases
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que por tal concepto deban satisfacer satisfacerles los haberes de Abril an•

las clases activas, participes de car- terior.

gas de justicia y jornaleros que por- Octavo. Recaudadas ]as cédulas

ciban haberes del Tesoro público. personales y sus recargos, se ingré-

Tercero. Que en cuanto á las Cia- sará su importo en el Banco de Es^a-

ses pasivas, se atengdn dichos funcio- • ha ó sucúrsal del'ini^mo que corre ŝ -

narios á lo taxativumente dispuesto ^ ponda, con el detalle debido,'sin más
en el art. 11 de la Instrucción d© ^7 ^^eYeepcióv que la reibrente al rer„a,rgo ^

de Slayo de 1884, limitándose á esi ^ mnnicipal dol Ayu^ntamiertto de esta

girles la presentzición de las cédulas ! Corte, cuyo iroporte habrá de inver•
al satisfucertes la mensualidad de 11a- ? tirse en los sellos móviles creados por t

yo, para anotar al márgen de la pt^r
tida correspondiente á cada interesa•
do el nitmero, clase y fecha de la cé•
dula respectiva; en la inteligencia de
que serán responsables con aquéllos
si no lo verificasen.

Cuarto. Que en igual forma que
con las Clasos pasivas deben proce-
der con aquellos preceptores de ha-
beres del Estado de la clase activa
que por no tener su vecindad legal
en las capitales de provincia no estén
obligados A satisfacer el recargo mu•
nicipal que imponen los Ayuntamien-
tos de las mi^mas.

Quinto. Yara los fines indicados,
los Jefes do las respectivas o8cinas y
dependencias dispondrán se publi-
quen anuncios oficiales haciendo sa-
ber que cuando los interesados deban
adquirir cédtila superíor {^ la que les
corresponda por sus sueldos 6 jorna-
les, incurrirán en responsabílidad si
no lo hacen constar ante los Iiabil'ita-
dos ó Pagadores por medio de la opor_
tuna declaración firmada, que debe-
rún presentar antes del 20 do Abril

pro^imo.
Sexto. Cuidarfin también de que

se formen relaciones duplicadas quE
contengan el nombre, edad, domici-
lio y sueldo ó jornal de los interesa-
dos, clase de cédula personal que á
cada uno corresponde y suma total
de todas ellas.

Séptimo. El descuento del impor-
te de las cédulas de las Clases activas
se hará en 1.' de ^ayo próximo al •

el mismo para justificar su pa^;o, cui-
dando de deducir e1 10 por 100 que el
Tesoro público debe percibir del Mu-
nicipio en concepto de gastos de aa- •
ministración y cobranza, con arreglo
al art. 7.` de la ley de 31 de Diciem-
bre de 18&1.

\oveno. Formalizados quo sean
los ingresos, se entregará.n íi los Ha-
bilitados ó Pagadore ŝ las cédulas per-

sonales y sellos móviles satisfechos,
para que una vez llenas y firmadus
las distribuyan á los contribuyentes,
devolviendo á la Administracibn los
talones autorizados por aquéllos, de-
bidamente requisitados y relaciona-
dos.

Décimo. El pago de los recargos
municipalos so acreditar^, estampan•
do a^l dorso de cada cédula el oportu-
no cajetin ó nota de los Iiabilitados,
ó el sello móvil municipal, según cor-
responda.

Undécimo. Los Administradores
darú,n de baja dichas cédulas en las
listas que entreguen fi. los Rocaudado-
res, cuidando de incluir en relación
adicional de los respectivos padronea
las de los indivíduos que por cual-
quier causa no figuren en ellos.

De Real orden lo digo á V. I. para

su inteligencia y ñnes consiguientes.
Dios guardo tí V. I. muchos afios. 1VIa-

drid 31 d© hlarao de 1902.-I>rodrigá-

í^QZ.

Sr. Director general de Contribucio-
nes.

(uGaceto„ del dia 11.)
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-^i^isterio de aastrucción pGGlica
Y BEI..LA$ AR^ES

hEAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la in^tancia de don

Lorenzo 1lioret Remisa y I). Fran ĉis-

co Cueva Y.Llacio, Profesores au^:ilia-
res numerarios do Ia 1,'acultad de De-
recho do la LTniversidad Centr:Ll, so-

]icitando que so amp!ien it, todo^ los

individuos del Profesorado au^iliar

que tengan aprobadas oposiciones á,

chtedras del mismo grado do ense-

lianza los preceptos establecidos en e_I
Real decreto de 3U de Julio ítltimo:

Oída la Sección tercera del Consejo
de Instrucción pública;

S. :12. el RFY (Q. D. (L), y en su
nombre la REIxA Regento del Reino,
ha resuelto desestimar lo solicitado,
teniendo en cuenta:

1.° Que ol Real decreto de 30 de
Julio de 1901, cuyo precedente se in-
voca, es de egcepción limitadisima, y
se dictó cuando regía la provisión de
cátedra, determinada en el Real de-
creto de 27 de Julio de; 1900, organi-
zada do muy distinta forma {^ la ac-
tual.

2.° Que recientemente se ha publi-
cado, de acuerdo con el iuforme del
Consejo de Instrucción pública, el
Real decreto de 14 de Febrero illtimo
vigento para la provisión de ci^tedras
numerarias, en el cual no se roconoce
para los concursos derecho alguno A
los Auxiliares, salvo la e^cepción del
Real decreto de 30 de Julio citado.

3.° Que la base y fundamento de
la organización dada á la provisión
de las cútedras por el vigente y ya
mencionado Real decreto de 14 de Fo-
brero pasado, ha sido, de acuerdo con
el Consejo, el no autori^ar los concur-
sos más que para los Chtedráticos nu-
merarios, sip psrj uicio de la eacep-
cidn eapresada; y
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f.° Que en la legislación actual
tienen ya reconocido los Auziliares el
derecho á pasar á ocupar cátedras nu-
merarias por medio del turno de opo•
sición entr^ Auxiliares, que no es
más que un ĉoncurso con demostra-
ción práctica de conocimientos.

De Real orden lo digo á V. I. para

su conocimiento y demá^s efectos. Dios

guarde á V. I. muehos aíios. bladrid
5 de Abril de 1902.-C. de Romanó-

nes.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

("Gacets,^ del dia 11.)

Ministerio de la óobernación
REAL ORDEN CIRCULAR

La Sección de Gobernación y h'o-
mento del Consejo de Estado ha emi-
tido, en 20 de Diciembre último, ei si-
guiente dictámen.

aExcmo. Sr.: En cumplimiento dé
la Real orden comunicada por el Mi-
nisterio del digno cargo de V. E., ha
examinado la Sección el adjunto ez-
pediente, del cual resulta: ^

Que el Alcalde de Bullas (Murcia)
ae dirigió al Gobernador pregunt^,n-
dole, para dar cumplimiento á la Real
orden de ese l^inisterio de 1.° de Fe-
brero último, cual es la equivalencia
en peso del hectolitro ó de la fanega
de trigo, á fin de tenerlo en cuenta
en las operaciones del Pósito.

El Gobernador contestó abstenién•
dose de determinar tal equivaleñcia
por ]as diferencias que suponen en

elias ]as variedades de la especie, y
aun las condiciones del terreno en que
se produzcan, y recomendó que las
operaciones del Pósito continuarán
con arreglo á la unidad acostum-
brada.

El Alcalde han insistido en su con-
sulta, dirigiéndola después á ese Mi-
nisterio, cuya Dirección de Adminis-
tración propone se declare que la re-
caudacibn por préstamos ya hechos
sé ver'ifique con arreglo á la unfdad
en lo que fueron, y que en lo sucesivo
todas las operaciones se acomoden al
sistema vigente de pesas y medidas.

Con tales antecedentes, consulta
V. E. á esta Sección:

Considerando que la conclusibñ ya
egpuesta acerca de los préstamos qu©

se hubieren hecho, es de indudable

fundamento y conveniente sencillez;

pero que la segunda de aquéllas, en

la forma en que por los centros de ese

blinisterio se lá propone, no resuelve

las dificultades para las operacioñes

que en lo sucesivo se verifiquan, pues-

to que no fija la equivalencia cuya

determinación se pedía, limitá,ndose

a, recordar el cumplimiento de las

disposiciones de cuya aclaración se

trata: ^
Considerando que en un orden emi-

nentemente práctico, como lo exige
la naturaleza de los Pdsitos y la con-
dición de las personas que por ellos
deben ser favorecidas, es preciso re-
conocer la inconveniencia y aun la
ímposibilidad real de que en un ino-
mento se olviden las ^ antíguas medi-
das, iinicas que la^ mayoria de los la-
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bradores conocen, y que, por tanto,
la solución debe ser sujetar las opera-
ciones de dichos establecimientos á
las medidas decimales, pero eonsig-
námdQse en cada ca,so la equivalencia
de aquellas c^n las usadas de anti-
guo en la localidad, único medio de
que lleguen las modernas, si bien len-
tamente, á ser aprendidas, y no que•
den con un mero carácter oficial, mi-
radas por los prestatarios con suspi-
cacia, no del todo y siempre infun•
dada:

Considerando que ese prudente cri-
terio tradicional tiene el apoyo de la
ley y reglamento de Pósitos de l 877 y
de 1878 respectivamente, que, poste•
rioreŝ al establecimiento del sistema
métrico decimal, ya que no á sus úl-
timas reformas, conservan, sin em-
bargo, el tecnicismo y base de la fa-
nega y sus subdivisiones para deter-
minar sobre ella el reintegro de prés-
tamos, el abono de creces y la inter-
vencibn, según los casos, de las Cor-
tes, de ese ;llinisterio y de este Con-
aejo:

Considerando que por las mismas
razones de orden práctico antes indi-
cadas, y por las de indudable fuerza
que el Gobernador expresó y que se
han expuesto, conviene someter las
operaciones de los Pósitos á medidas
y no á peso, que en la practica trae ^
ría, en definitiva, la confusión y la
variedad;

La Seccibn opina que procede de-
clarar con carácter general:

1.° -Que ]os pagos^ de préstamos
ya hechos se hagan con arreglo á la
unidad que sirviera de base cuando
se verificaron aquéllos; y

2.° Que en lo sucesivo, las opera-
ciones y contabilidad de los Pósitos
se acomoden á las medidas del vigen-
te sistema, pero eapresándose en ca-
da préstamo ó cobro, y en sus inci-
dencias, la equivalencia de aquéllas
con las que dé antiguo vengan usán-
dose. D

Y habiéndose conformado este Mi-
nisterío con el preinserto dictámen,
S. )1I. el REY (Q. D. G.), y en su nom-
bre la REtNe Regente del Reino, se ha
servido resolver como en el mismo
se propone, y que se publique en la
Gaceta para su general observancia
y cumplimiento.

Lo que de Real orden dígo á V. S.
para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde V. S. muchos aúos.
ñ•iadrid 9 de Enero 1902.•-Villanueva.

Sr. Gobernador civil de ^Iurcia.

("Gaceta„ del ll de Enero.)

Uni^ersidad literaria de Se^illa
PRIMERA ENSEÑANZA

Se encuentran vacantes en este dis•

trito universitario, y se prove©rán

por concurso de ascenso, en la forma

establecida en el art. 27 del Real de-

creto de 26 de Octubre de 1901, las

Escuelas y Auxiliarías qu® á eonti-

nuación se expresan:

PROVINCIA DE SEVILLA

Escuelaa de niños.

Sevilla (Auxiliaría de la gradua-
da), con 1.660.

Conytantina, Fuentes de Andalucia,
Guadalcanal y Pruna, con 1.100.

Osuna (Auxilíaría de la Superior),
con 1.100.

Escuelas.de ni^ias.

Osuna, con 1.376 pesetas.
Dos de Constantina, una del Coro-

nil y otra de Estepa, con 1.100.

Escuela de párvulos.

Hos Hermanas, con 1.100 pesetas.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Escuelas de niños.

Benameji, Fuente Obejuna, Torre-
campo, Villaviciosa y 9uxiliaría de
Lucena, con 1.100 pesetas.

Escuelas de niñas.

Adamuz y Villanueva de Córdoba,
eon 1.100.

Escuela de párvulos.

Carcabuey, con 1.100,

PROVINCIA DE BABAJOZ

Escuela de niñoa.

Fregenal, con 1.100.

Escuelas de ni^tas.

Fregenal y Guareña, con 1.100 pe-
setas.

PROVINCIA DE HUELVA

Escuelas de ni^7as.

Encinasola y Moguer, con 1.100 pe-
setas.

PROVINCIA DE CADIZ

Fscuelas de ^ai•iior.

Có,diz (Auxiliaría de la graduada),
con 1.650 pesetas.

San Férnando, con 1.650.
Cádiz (Auxiliaría del Hospicio), con

1.375.
Sanlúcar ( dos Auxiliarías), con

1.100.
Escúelas de ni^as.

Cádiz (Auxiliaria de la graduada),
con 1.6^0.

Cádiz (Auxiliarj con 1.376.
Los aspirantes presentarán sus ins•

tancias en la Secretaría general de
esta Universidad, en el término de
treinta días, á contar desde el siguien-
te en que se publique este anuncio en
la Gaceta de llladrid, aeompai3adas
de sus hojas de servicios, debidamen-
te certificadas por el Secretario de la
Junta de Instrucción pública en cuya
provincia sirvan, con el V.° B.° del
Presidente.

Podrán aspirar á las Auxiliarías de
las Escuelas graduadas que anterior-
mente se meucionañ, los ^Iaestros y
Augiliares de Escuelas elementales
que posean titulo Superior ó Normal
y se hallen en posesión de la catego •
ría inferior inmediata.

Lo que se publica para conoci-
miento de los Maestros y Maestraŝ
que aspiren á las expresadas va-
cantes.

Sevilla 31 de Ddarzo de 1902.-)El
Rector, Manuel Laraña.

("Gtaceta„ del 11.)

Ayuntamientos

VALSEQUILLO

N f^m. 1005

Don Venancio Cano Fern^ndez, Alcalde Pre-
eidente del Aynntemiento de est•a villa.

Hago saber: que debiendo confec-

cionarse durante el prózimo mes d^
flZayo los apéndices de amillaramien-
to de esta villa, y que han de servir
de base para el repsrtimiento de la
contribución territorial por rústica,
pecuaria y urbano, correspondiente
al año de 1903, en conformidad á lo
que preceptúa el art. 1.° del Real de-
creto de 4 de Enero de 1900, se ad-
vierte y previene á cuantos propieta-
rios, asi vecinos como forasteros, que
hayan sufrido alteración en su riqae-
za inmueble por cualquiera de las cau-
sas qne se determinan y relacionan
en el art. 48 del Reglamento vigente
de 30 de Septiombre de 1886, y no ha-
yan cumplido ya ]as prescripciones
set^aladas en el 45 del mismo, lo ve-
ri8quen durante el actual mes de
Abril, presentando las declaraciones
de alta 6 baja con la documentaeión
jugtificativa á í3n de ser incluidas en
el inmediato apdndice y salvar toda
responsabilidad que en otro caso po-
drán incurrir.

Valsequillo 10 de Abril de 1902.-
El Alcalde, Venancio Cano.

HORNACAUELOS
Núm. 1011

Don Antonio Garcia Dnrán, Alcalde consti-
tucional de eata villa.

Hago saber: que debiendo tener lu-
gar en el próaimo mes de Mayo la
formación del apéndice al amillara-
miento para el próximo ai3o de 1903,
los contribuyentes de este término
municipal y hacendados forasteros
que tengan alteración en su riqueza
contributiva, podrán presentar den-
tro del plazo de treinta días, á, contar
desde esta fecha, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, las relaciones ju-
radas, acompañadas de los documen-
tos que justifiquen dichas alteracio-
nes.

Hornachuelos 11 de Abrii de 1902.
-Antonio García.

MONTURQUE
Núm. 1014

Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde eone'
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo'
rrador el repartimiento d© arbitrios
extraordinarios de este término inu'

nioipal; correspondiente al aíio ac-

tual, la Junta repartidora ha acorda-

do se esponga al público en la Secre'
taría de este Ayuntamiento por el

término de ocho días, contados desde
el siguiente al en que aparezca el pre'
sente inserto en el BoLET1N Or1C1eL

de la provincia, con objeto de que 1os
contribuyentes puedan esaminarle Y

hacer las reclamaciones que consido-
r©n justas.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte'
resados, á fin de que puedan hacet
uso de sus derechos, sin que después
aleguen ignorancia.

Monturque 11 de Abril de 1902•^
Rafael de Lara.
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14 DE ARBIL DE 190^
.Cl..^' ;^

Diputaeion provi

Año natural de 1901.

i^l ^de Cbrdoba
Número 999

-B.dLANGE de la8 operacione8 de contabilidad verifieadae ha8ta e8te día.

II^IGRESOS ^

/' , ^ y S S ^

`1 Rentas..... . ... . .... . ...;
2 Portazgos y barcajes..
3 Donativos, legados y mandas.. . . ^ ^ ^ ^ ^
4 Repartimiento . . ^ ^ • ^ ^
6 Instrucción pública.. . ^ ^ ^ ^ • • ^ ^ • • ^ ^ . . ^
6 Beneficencia.. ^• •^^^^^•...
? Ingresos extraordinarios . . . : . . . ^ ^
8 Arbitrios especiales.. . . ; . . . ^ ^ ^ • ^ ^
9 Empréstitos.. . . • ^ • ^ ^ ^ ^ . , .

10 Enagenaciones.. ^ ^ ^ ^ • • ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^...
11 Resultas de ejercicios•cerradoa . ...^...
12 Ampliación.. . . . , ,
13 Movimionto de^fondos . • ^ ^ ^ ^ ^ ^ • ^ ^
14 Reintegros.., •^•^••^^•^^^^^
16 ....................................

TOTALES DE INQRESOS. . . . , . . . . .

P^GOS
1 Administración provincial... . . . . .. . . .
2 Servicios generales.. .. . . .
3 Obras obligatorias . ^ • ^ ^ ^ ^ ^ • ^ ^ ^
4 Cargas... ^ ................
6 Instrucción •pública. , .
6 Beneflcencia.• ....... ...'....
7 Corrección pública. . ^ ^ ^ ^ • ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^...
9 Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nuevos Establecimientos .. . .. . .... ...
10 Carreteras . . . .
11 Obrasdiversas. ^• ^^^. .,•^•^^^•
12 Otrosgastos.. ^^^^••^^^^ ^^^•^^^^
13 Resultas.

...• .....................

14 Ampliación.. . ........^..........
15 11lovimionto de fondos.. . • ^ • ^ ^ ^ ^ •...
16 Devoluciones . ^ ^ ^ ^ ^ • , , , ^
17 .... .....................^........

TOTALES DE PAC30S .^ ...............

EbISTENCIA EN OAJA Y SOBRANTE .....

Presnpnesto
antorizado^ _

Peaetae.

^

962^867 52

2f9.715 33
1.000
18.402 ^

s

Dif=ERENCIAB

D1a 81 de Marzo de 1901.

Operecioaea

realizadaa.

Paéetbv.

73^.687 49

76^484 38
886 76
935 03

^

4,Z68.064 63 107^631 69
234.606 08

^212 81

6.500,049 48 ; l.1ó5.5á4 24

^n mas
Peestaa._. .

:31.219 43
234.606 08

^212 81

266.038 32

4.344,496 24

128.8f6 8-1 ; 117 551 44
89.342 80 ' 74.716 46
11.000 ' 3.483 42
28.131 36 j 3.309 60
171.870 39.6^9 95

1.433.897 07 ; 465.777 U7
39 761 60 ' 24.728 33
8.000 ^ 6l4 97

68^856 83 ! 26^669 70
, ; ^

77.810 70 11.493 73
2.024.086 12 ^ 122.359 39

^ ^ 244.004 ss
> >
^ ^
^ , ,

4.081.393 22 ^ 1.133.377 6^

1.418•6`06 26 ! R2.176 62

6.600.049 48 1,166.654 24

En Córdoba á 31 de 1liarzo de 1902.-E1 Contador, Pedro Mir de Lara.

JUZGADOS

R U T E

Núm. 1000 .

Dón 1)iego Carrión y Corral, Jnez de instruc-
cidn de eate partido.

Hago saber: Que en oste Juzgado y
por ante el infrascripto, se cumpli-
monta ejecutoria, dimanante de cau-
sa criminal seguida por los delitos de
disparo de arma de fuego y lesiones,
contra Juan Francisco Trujillo Porras
y Diego Herrero Igeño, (a) Tuertofl•
co, en la que para hacer efectivas las
responsabilidades civiles á que han
sido condenados, se ha acordado sa-
t^r á segunda y píiblica subasta por

mino do veinte dfas, con rebaja del
éĥ

inte y cinco por ciento del precio
que han sido valoradas, las flncas

siguientos:

Una suerte de tierra viHa, con ca-
bida de ocho y medio celemines, equi-
valentes á cuarenta y cuatro áreas,
cuarenta y una centiáreas y noventa
y nueve de^ímetros cuadrados, quo
situan al partido de la Rosa Alta, de
este térmiuo, y que lindan á Oriente
otras de Nicolás Luque Ayala, á Po •
niente otras de llanue1111o1ina Aréva•
lo, al Sur otras de Juana Trujillo Po•
rras y al Norte con la servidumbre
de la sierra. Dicha finca }a adquirió
el rematado Juan Francisco Trujillo
por herencia do su padro Juan Mata
Trujillo. Esta finca se avalúa por la
cantidad de ciento diez pesetas.

Una casa sita on la ealle del Fres-
no Alto, de esta villa, marcada con el
número sesenta y dos, con la m©dida
superficial de cinco y cuarta varas de
frente por veinte y ocho do fondo, quN
hacen ciento cusirelita varas cuadra-

^ ^

En menos

Pesetve.

227.180 03

174^230 9b
13 24

17.4b6 97 .

•^^^ ^
^ciob

^
.

4.i91.652 37
^
^
r

^

4.610.533 b6

il.`l95 40
14 627 34
7,616 68

24.8`ll 86
132.210 Ob
967.9?0
15.023 17
7.375 03

43.187 13
>

66.316 97
^► I 1.901.726 73

244,OOf 66

^

-- ^ --- I
2f4.004 66 ^ 3.192.020 26

2.948.015 GO

ó

' 8dt ^^al^; que no r^e•a^dmitirti>rrwp^ve^-
turas que no cubran las dos terf^as
partes det apréci^; qu+e nó.^é^i^té-^itu-
lacióQ de la Snca rústica y que rea-
,Dacto á la urbana, habrá que confor-
marse con lo que resulte en el regis-
tro de la propiedad, siendo de cuents
de los rematantes loe gastos de titu-
lación.

Dado en Rute á siete de Abril de
mil novecientos dos.-Diego Carrión.
^. S: 0., Maximino L. Hernando.

CÓRDOBA^ <," ^^

Núm. 1006 ^ ► .^^ ,^ :

Don Alejandro 8odrigne: y 3ilvñ,^^Jŭe= dé
inatrnoooióo, de est^ ĉsgital.

Por el presente edicto, y término
de diez días, contados dosde su inser-
cidn en la Gaceta de Madrid y Bo-
LETINOFICIAL de esta provincla, CltO,

llamo y emp'azo á un individuo lla=
mado Rafael, bajo de cuerpo, grueso,
como de veinte y tres aiios, moreno
y veatido al uso de la gente de cam-
po, cuyas demás circunstancias se ig-.
noran, que el dla ocho de Febrero ú1=
timo estafb un carrillo de mano á
Francisco Paez, de esta vecindad, pa-
ra que dentro de dicho término com-
parezca ante este Juzgado,sito en ca•
lle Saravias, número uno, para pree-.
tar declaraciód en dicha causa; aper-
cibiéndole, en caso contrario, de pa-
rarle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á doce de Abril
de míl novecientos dos.-Alejandro
Rodriguez y Silva.-El actuario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

AGUILAR

Núm. 1019

Don Mariano Halcdn y(intiórrea de Acuña,
Jnez de instruccida de eate partido.

Por la presente requisitoria requie-
ro á las autoridades, asi civiles como
militares é individuoa que componen
la policia judicial, para que se praC•
tiquen activas y eficaces diligencias
en la busca y captura de los indivi-
duos cuyas señas se expresarhn, los
cuales en la tarde del siete del actual
hurtaron las dos caballerías que así-
mismo se reseñarán, de los olivares
de la Hacienda nombrada Juan Blan-
co, on este término, propiedad de don
Juan López, y caso de ser habidos
unos y otras sean puestos á disposi-
ción de este Juzgado, así como terce-
ras personas si no dan razón suficien-
te de la adquisición legítima de di-
chos semovientes.

Dada on Aguilar á once de Abril

de mil novecientos dos. - llsariano
Halcón.-El actuario, Timoteo Sán-
chez. .

Señaa de los desconocidos.

Un hombre como de trointa á treín-
ta y cinco atios, vestido con pantalbn
azul, chaqueta de jorga á listas con
cintas para abrocharse y sombrero
blanco nuevo; y .

Ótro con ol mismo traje, de vointe
á vointe y tros aúos, los do3 moronos
y al parecer jitanos.

Caballerías y sus señaa.

. Una burra de cuatro aíios, preHa-
da, pelo rucio claro, mediana; y

Un rucho de un aŭo, rucio, pe-^

que^o.

das, equivalentes á ciento veinte y
cuatro metros, nueve ceutfinetros, y
linda por la derecha entrando con ca-
sa de 1i'rancisco Fernández Ayala,
por su izquierda otra de herederos de
Maria Porras Ruiz y por ]a espalda
con la realenga que conduce á la sie-
rra y se compone de dos cuerpos y
dos pisos, en el primaro cocina, una
sala y caballeriza, y en el segundo

cámaras y pajar. Esta finca es perte-
nencia del penado Diego 13errero Ige-
ño y se avRh1A por la cantidad de
ochenta pesetas. Cuyo remate tendra
lugar el dia tres de Mayo próximo y
hora de las catorce del mi^mo, en la
sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del Yilar, número cincuen•

ta y ocho; advirtiándose á ios licita-
dores quo deberán consignar para to-
mar parto en la subasta, sobre la me•
sa del Juzgado, el diez por ciento
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Be^.^ n.>^ I^.PBOVI^t^z^u^.4^^noBA

^`,`^S^epósi^aría de fondos munic^p^^e^^
-`f^ ^^,^ ^ r^«{S^^ r^- , ^ de Cdrdoba
-ZO^fIO^ 8t1^, ^:?^rí3t^ ^HII^ I•t.^ ^--^+

-Ei^9Z i6 II9 H3i1'F.OZ 6i;^ 61 tl

al^ruuo oh c^baaie .b^thei^iozp Níimero 979

primer trimestre de 1941.--^mpiiaeión.

^ U E N T A,_ ._: ^; ^ 5
del primer t^imestre de ampliación de 1,901, que rind'é el Depasitario que sus-

cribe de Zas opéracioneŝ de ingresos y paqos verificadas en la Cája de su,
cargo, cá saber:

Pri^nera parte. -Cuenta de Cájca.

y,^ ;F^s^ti_ a'tt o5<^^r,:1 .F;( tt•) ;.ti?i^^ ! t^v ^.^R í. t::5
Ptaa. Cts.

Existencia en mi poder en fin dél trimestre anterior. ........... Í 39.000 44
;

In^;resos en el trimestre de esta cuenta.. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . + 42. 608 76
nn,:Kr.m ^n'r• .nTY •r ,.. .. n:rrn•. i

CAxGO .....................', 81.609 19

Data por pagos vQrificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 48.129 45
,. ., I

E^istencia en mi poder para el trimesti^e que sigue . . . . . . . . . . . . . ( 33.479 74

Segunda parte.---Cue^ita po^• coneeptos.

^i9fi:S ;

s:^ sb

z1vG1^^SOs
ii:

SALDO
del trimestre

anterior
por opera-
ciones reali-

Zaaa3

Pts. Cts.

Operaciones
realizadas

en este tri-
mestre

Pts. Cts.

TUTAL
de las opera-

cionos
hasta este
`trimestre

Pts. Cts.

1 Propios ........................... 6.811 66 1.9e2 16 8.773 81
2 Montes.. ........................ ^
3 Impuestos ........................ 112.779 29 2.118 51 114.897 80
4 Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 i . `,^.88 36 639 62 17.927 98
5 Instrucción pública ................. .141 93Í 47 31 189 24
6 Correccián pública . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.636 43, 341 71 21. 97:i 14

^ ? Extraordinarios. .. . . . . . . , . . . . . , . . . . 2, á02 83^ 1. `Lu7 7^ 3.710 ó8
8 Ampliación ........................ 83.004 411 A 8:3.001 41
9 Resultas .............,....... 4y.184 66 3.186 95 52.371 61

10 Recursos legales para cubrír el déficit
I

1.506.623 61 33.104 75 1. b39. 7'LS 36
11 Reintegros... ..................... ,
12 ^ ^ ^
13 ^ ., ^
14 i ' Y D

GARGO ........................ 1. 799. 973 13 42.608 7ó 1. 8^2. 531 93

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . . . . . . . . 84.336 17 1.129 40 85.465 57
2 Policía de seguridad . . . . . . . .. . . . . . 80.178 77 162 20 80.340 97
3 Policía urbana y rural . . . . . . . . . . . . . . 258.158 99 1.980 85 260.139 84
4 Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . . 106.932 56 20.428 85 126.361 41
6 Beneflcencia ....................... 53.657 74 7,846 33 61.ó04 07
6 Obras públicas... . . . . . . .. . . . . . . . .. 31.399 35 1.436 02 32.83d 37
? Corrección pública .. ..... ... . .. . .. . 49,106 13 4.216 11 53.321 2f
8 llontes....,............... ......
9 Cargas ................ . ..... .... 899.710 91 100 06 899.810 97

IO Obras de nueva coustrucción. . , . . . . . 4.815 19 101 68 4.916 87
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.717 11 627 10 15.344 `ll
12 Ampliación ........................ 125.308 06 125.308 06
13 Resultas . ........................ 53.6^1 76 10 . lol s^ 63.753 61
14 Devoluciones ...................... a ^
16 ^ s

16 , ^ ^

DATA........ ................. 1.760.972 r4 48.129 45 1. 809.102 19

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la
Deposital•la de mi car;o, y con los documentos que en su día se unirán á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Cbrdoba á 31 de Marzo de 1902.-E1 Depositario, Antonio Barbudo y
Gómez.

Contuduría de fondo8 mu^zicipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien-
ioa de los libros de esta Contaduria de mi cargo.

En Cbrdoba á 4 de Abril de 1902. -El Contador, Antonio Vazquez.-El
Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: El Alcalde, José Garcia Martinez.

^ ^, Banc^ ^ E^^.^-Cáxdeb^-
Habiendó `i;úf"ridó^•éá°iiávio el res-

guardo del depósito trasmisible nú-

mero 1.550, espedido por esta Sucur-

sal en 7 do ^eptiembre de 1899 á fa•

vor d@ D. = Manuel . Courtoy de la To-
rre, sé anunciá ál públicó pór terce'= .

ra vez, para que el que se crea con '

derecho á reclamar lo verifique, den-

tro del plazo de dos meses, á contar

desde la fecha del presente anuncio
en los periódicos oficiales l^aceía de

Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta

provinĉia, según determina el articu•

l0 6.° del Reglamento vigente del ^

Banco de España; advirtiendo que .

transĉurrido dicho plazo siñ reclama- ^

ción de tercero, se expedirá el corres-

poudiente duplicado de dicho resguar-

do, anulando el primitivo y quedan-

do el Banco egento de toda responsa•

bilidad. _ ^

Córdobá 10 do Marzo de 1902.-E1
Secretario, Federico Heredia.

^EC^iO^ ^E ^^áU^C^OS

En apoyo de la advertencia
que ae hace en la cabeza de eate
periódic^ oficial, 5 para x^e;jor ii^-
teligencia de cuantos en el or-
den o#iéial ó particula^l^ publiquen
anuncios, aea cual fiiere au pro-
cedencla, sa iz^sextaa^. á ^óntinuti-
ĉión va.^ios artícuica deí ^.eal de-
creta czc+ 26 de 9.bri1 íilti^^o:

Art. 8.° En ios pliegoN de cou-
dicione^ :^e cvz^^ignarán necesa-
^ial^le^te, e?^tre ót:as, l^z óbli ĝa-
cián ;1,.' romatGntc dcj ^^aga^r :os.
anuncioa, honorarios áevengados
y auplemarttos^ adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la aurrasta, escrituraa, y en gene-
ral, toda„clase d© gastos que oca-
aione la subasta y formalización
del contra,to.

Art. 9.° El. auu^n.cio habrá de
contáner lo® pliegos^de condicio-
nes del contrato, siempre qu® la
cuantía total de ésta egcecia de
60.000 peaetas..

Art. 23. Las Corporaciones
provincialeg y municipalea abo-
narán, en primer tá.rmino, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las sul,astas, lo$ derechoe por
elloa devengadoa y los auplemen-
tos adelantadvs por los miamos,
así como los derechos de inser-
ción de los anuncio.^ en los pe-
riódicoa oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de ],os
referidos gastos, de cuyo cargo
eon, con arreglo á, Io dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporacionea provincia-
iea y municipalee no procederán
a1 otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se egíja, sin

que, en el aeto de re£erencia, ez-
3^i rá^n loe reffiatt,^l3tea el reaguar-
do de haber cóñ$tituído la fianza
definitiva.

Ln Ia ^ imprentá deI a I^iario ^
C6^d4ba„ Latr^dos 18,- se halla>^
de venta

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

RELACIONE S
de utilidades.

Cédulaŝ de a,prem.io
de segundo grádo, con arreglo $^
la Instrucción de 26 da Abril de

^. ^^^.

caN^U^^s
Los nuevos estados mensuale^

c}e unidades de especies tarifadas^

^ Ho,^as declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

CUENT.AS
de caudales y de ordenación.

.^IPI^A1yI^ENTO^^
can los nuevos impuestos y re`
cargos.

1^T(^11IIi^T^^.S
con arreglo á los nuev.os impu^

tos establecidos.

LO^^ ^.I^3I^0•^^
borradorés de Inĝresos y Gastos,
Mayores, Auziliares y de d^aja.

CFRTIEICA^OS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
pagos y sueldos.

EOS EIR^OS
para la contabilidad municipal.

APLNI^ICE
á los amillaramiantos de rústica y
urbana.

J-CTSTIFICANTES
de revista.

^OS .a::^1JI^^^a

tes para guardas jurados.

PADI^ON
de cédulas personales y hojas de"
clarator;as.

Eistas de exnbarqu^
con arreglo al último modelo.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióm

de presupuestos.

Imprent4 del DIAI3I0 DE C08DOP^
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